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Introducción
Este protocolo define el acoso y establece 

directrices para prevenirlo y responder 
adecuadamente a casos de acoso en la 

comunidad universitaria.



Definición de Acoso

Comportamiento mantenido en el tiempo que atenta contra la 
dignidad de una persona.
Puede ser verbal o físico y crea un entorno intimidatorio o 
degradante.



Tipos de Acoso

Acoso horizontal entre compañeros de la misma jerarquía.
Acoso psicológico, moral y ciberacoso.



Principales Formas de Acoso

Acoso psicológico: violencia psicológica intensa y prolongada.
Ciberacoso: hostigamiento a través de tecnologías de comunicación.



Conductas Asociadas al Acoso

Aislamiento de la víctima en el entorno laboral o educativo.
Expectativas desproporcionadas e inútiles.
Represalias contra quienes denuncia o colaboran.



Circunstancias Relacionadas con el Acoso

Reincidencia por parte del acosador.
Múltiples víctimas.
Conductas intimidatorias o represalias.



Procedimiento de Actuación

Apertura de expediente disciplinario según normativa aplicable.
Normas de conducta y sanciones establecidas.



Conclusión
El protocolo busca fomentar un ambiente 

universitario seguro, garantizando respeto y 
dignidad para todos los miembros de la 

comunidad educativa.
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¡Gracias!


